
ESTATUTOS COOPERAKIDS 

 
EN LA BIBLIOTECA  QUEDAMOS A LAS  1: 00 h  DEL DIA  11  DE NOVIEMBRE 
 DE 2015  NOS REUNIMOS LOS CHICOS /AS Y LAS PROFESORAS DE INGLES 
DEL COLEGIO POETA ÁNTON DE MARIRREGUERA PARA HACER UNAS OBRAS 
DE TEATRO PARA RECAUDAR FONDOS  PARA  UNA COMIDA O UNA 
 MERIENDA Y PARA LO QUE QUERAMOS Y TAMBIÉN DAR U N BUEN RATO A 
LAS PERSONAS QUE VENGAN Y HAY QUE CUMPLIR ESTÁS NORMAS  
 
ARTÍCULO 1. Nombre 
La empresa funcionará bajo el nombre de CooperaKids. 
ARTÍCULO 2. Objeto social 
Nuestra empresa tiene la siguiente actividad: teatro, musical y baile. 
ARTÍCULO 3. Duración 
La empresa se constituye como mínimo del mes de octubre hasta el mes de junio. 
ARTÍCULO 4. Domicilio 
El domicilio social queda establecido en Candás (Asturias). Calle Pepe la Mata, s/nc 
ARTÍCULO 5. El capital 
El capital de inversión se fija en 91 euros. Se divide en 26 participaciones de 3,50 
euros por cada socio/a. 
ARTÍCULO 6.Las cuentas 
Los informes de cuentas se presentarán a los socios al final de cada mes. 
ARTÍCULO 7.Recuperación de la inversión 
Una vez finalizada la representación, todos los socios podrán recuperar los 3,50 
euros aportados inicialmente. 
ARTÍCULO 8.Utilización de los beneficios 
Los beneficios obtenidos los utilizaremos para reducir los costes de nuestro viaje 
de estudios de 6º. 
ARTÍCULO 9. Todas las personas que estuvieron presentes en la hora de junio 
deberán permanecer en la cooperativa y no podrán irse de ella durante el año. 
ARTÍCULO 10.En el caso de que alguien falte DOS VECES y no lo justifique se 
expulsará de la cooperativa y no lo recuperarán ni disfrutará de los beneficios. 
ARTICULO 11.Otras disposiciones  
A continuación, expondremos los deberes y derechos acordados: 
DERECHOS 

1. Todo el mundo tiene derecho a expresar sus ideas. 
2. Todo el mundo tiene derecho a ser escuchado. 

DEBERES 
1. Escuchar a los demás cuando hablan. 
2. Todos los cooperativistas tienen que aportar el mismo dinero. 
3. Justificar las faltas de asistencia.  
4. Hay que estar puntual. 

 


